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de la LGS.  

 

No obstante, si la cantidad individualizada a percibir por persona beneficiaria o proyecto resultara 
insuficiente para la eficacia de las ayudas no procederá aplicar el prorrateo. 
 
4. Se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los 
requisitos establecidos en las presentes bases para el caso en que el crédito máximo consignado en la 
convocatoria fuese suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de 
presentación. 
 
Octavo: Órganos competentes para la gestión de las ayudas prevista para esta convocatoria.  
1.- De conformidad con el artículo 10.1 del Reglamento por el que se regula el Régimen de Ayudas 
gestionadas por Proyecto Melilla (BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007) y las bases reguladoras en su 
artículo 14.1, la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde a la sociedad 
pública instrumental Proyecto Melilla SAU. No obstante, todas las actuaciones o cometidos que exterioricen 
una actividad de la Administración que tenga una directa trascendencia para la situación jurídica de otros 
sujetos de derecho, incluidas las propuestas de resolución, corresponderán al Director General de la 
Consejería o funcionario que corresponda, asistido y auxiliado por el Departamento correspondiente de la 
entidad instrumental Proyecto Melilla. 
2.- La resolución del procedimiento corresponderá al Consejero de Turismo, Emprendimiento y Activación 
Económica de conformidad con lo dispuesto en al apartado 1 del art. 14 de las bases reguladoras.  
 
El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formulará propuesta de 
resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados en los términos 
previstos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Se concederá un plazo de 10 días para presentar 
alegaciones.  
 
Noveno: Resolución, plazo y notificación  
1.- Transcurrido el plazo de alegaciones, el órgano instructor elevará la propuesta definitiva de resolución.  
2.- El plazo máximo para resolución del procedimiento y su notificación no podrá exceder de seis meses a 
contar desde el inicio del plazo de presentación de solicitudes.  
3.- Si transcurrido dichos plazos, el órgano competente para resolver no hubiese notificado dicha resolución, 
los interesados estarán legitimados para entender desestimada la solicitud.  
4.- Las subvenciones concedidas se publicarán en la forma prevista en el art. 20.8 de la LGS y en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, con expresión de la convocatoria, el programa y crédito 
presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la 
subvención.  
 
Décimo: Justificación y pago  
1. La justificación del cumplimiento de los compromisos del proyecto subvencionado, se realizará 
mediante rendición de cuenta justificativa, en la forma prevista en el artículo 15.2 de las bases reguladoras, 
en la que se deberá incluir bajo responsabilidad del beneficiario, los justificantes o cualquier otro documento 
con validez jurídica que permitan acreditar su cumplimiento.  
 
La justificación de los pagos se realizará, independientemente al importe de la misma, mediante cargo en 
cuenta bancaria, quedando excluido la acreditación en efectivo. Se entenderá por efectivo los medios de 
pago definidos en el artículo 34.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales 
y de la financiación del terrorismo. 
 
El beneficiario deberá acreditar la ejecución del proyecto subvencionado en un grado de cumplimiento no 
inferior al 50% de los compromisos iniciales de inversión y 50% en cuanto al alta de trabajadores, en caso 
contrario decaerá su derecho a cobrar la subvención al no cumplir la ejecución considerada mínima del 
proyecto subvencionado.  
 
2.- Para el plazo y abono de las ayudas se establecen: 
 
MODALIDAD A 
Solamente a aquellos beneficiarios de ayudas que se le han subvencionado alquileres:  
 
a.1. Primer pago, previa justificación por parte del beneficiario de la formalización y registro en el organismo 
correspondiente, actualmente EMVISMESA de la fianza y en la AEAT, del contrato de alquiler, y consistirá 
en el pago del 50% de la subvención de alquileres.  
 
Esta justificación deberá efectuarse dentro de los tres meses siguientes a la notificación de la resolución de 
concesión, en el caso de no presentarse se entenderá que realizarán la justificación conforme a la 
modalidad B. 
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